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danell, Termens, Torres de Segre, Torreíarrera, Torrelameo, 
Torregrosa, Torreserona, Vallfogona de Balaguer, Vilanova de 
Segria y Villanueva de la Barca.

Provincia de Logroño
Términos municipales de Agoncillo, Alberite, Calahorra,, Lo

groño, Rincón de Soto y Villamedlana.

Provincia de Málaga
Términos municipales de Alhaurin el Grande, Alora, Alhau- 

rin de la Torre, Alezaina, Carratraca, Cártama, Casarabonella, 
Coin, Estepona, Guaro, Istán, Málaga, Marbella, Mijas, Honda, 
Ojén, Pizarra, Tolox, Yunquera, Viñuela y Sayalonga.

Provincia de Murcia
Todos los términos municipales de la provincia.

Provincia de Sevilla
Términos municipales de Alcalá de Guadaira, Alcalá del 

Rio, Alcolea del Rio, La Algaba, El Arahal, Brenes, Cantlllana, 
Carmona, Carrión de los Céspedes, Castüleja del Campo, Coria 
del Río, Dos Hermanas, Gelves, Huévar, Lora del Río, Mairena 
del Alcor, Peñaflor, Pilas, La Rinconada, San Juan de Aznalfa- 
rache, Sanlúcar la Mayor, Sevilla, Tocina, Villanueva del Aris- 
cal, Villanueva del Río, Villaverde del Río y Viso del Alcor.

Provincia de Tarragona
Términos municipales de Constantl, Vlllalonga, Montroig, 

Reus, La Canonja, Cambrils, Selva del Campo, Pobla de Maíu- 
met, Cherta, Tivenys, Benifallet, Tortosa, Alcanar, La Masó, 
Perafort, Rourell, Vilaseca, Amposta y Morell.
Provincia de Teruel

Términos municipales de Aguaviva, Alcorisa, Calanda, Foz- 
Calanda, Abénfigo, La Ginebrosa y Mas de las Matas.

Provincia de Valencia
Todos los términos municipales de la provincia.

ESPECIES FRUTALES

Serán objeto de tratamiento obligatorio las cultivadas en 
las zonas reseñadas de las comprendidas en la siguiente re
lación:

Naranjo, mandarino, melocotonero, peral, albarlcoquero, ci
ruelo, chirimoyo, uva de mesa, paraguayo, higuera, níspero, 
mango cafetero y caqui.

2. " Es de aplicación a la presente campaña todo lo dispues
to en la Orden del Ministerio de Agricultura de 25 de junio 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 5 de julio) y las ins
trucciones complementarlas dictadas por esta Dirección Ge
neral.

3. “ Los cultivadores de agrios de los términos municipa
les anteriormente reseñados que deseen hacer colectivamente los 
tratamientos deberán comunicarlo antes del día 15 de agosto 
a la Cámara Oficial Sindical Agraria de la provincia a través 
de la Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos. La Cá
mara Oficial Sindical Agraria dará cuenta de este acuerdo 
a la Jefatura Agronómica de la provincia y al Sindicato Nacio
nal de Frutos.

4. " La Cámara Oficial Sindical Agraria comprobará la eje
cución de todos los tratamientos que se hagan por los agricul
tores, ya sea aislada o colectivamente, y en el caso de que 
se estime que los mismos no se ejecutan conforme a las normas 
técnicas establecidas, bien por conocimiento directo o por 
informe del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortí
colas, lo comunicará a la Jefatura Agronómica respectiva.

5. » En las fincas en que se haya comprobado como defectuo
so o no realizado el tratamiento en los plazos fijados, de acuer
do con lo expresado en el párrafo quinto del preámbulo de la 
mencionada Orden y lo ordenado en el apartado segundo de la 
misma, este tratamiento será llevado a efecto por la Cámara 
Oficial Sindical Agraria y el Sindicato Provincial de Frutos 
y Productos Hortícolas, constituyéndose una Comisión provin
cial, integrada por tres representantes de la Cámara y otros 
tres del referido Sndicato, que será presidida por el que lo 
sea de la Cámara Oficial Sindical Agraria.

La ejecución de los tratamientos se llevará a efecto bajo la 
dirección de una Comisión local delegada de la Junta Provin
cial, presidida por el Jefe de la Hermandad y constituida por 
tres agricultores y tres representantes del referido Sindicato.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. SS. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1965.—El Director general, Antonio 

Moscoso.

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefaturas Agronómicas que se
citan.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de mayo de 1965 por la que se dispone 
la baja en el destino civil que ocupa en la actualidad 
y el pase a la situación de «En expectativa de ser
vicios civilesyi del Comandante de Infantería don 
Ensebio Barrueco Salvador.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 172); párrafo cuarto del artículo séptimo 
del Decreto de 22 de julio de 1958, que desarrolla la Ley ante
rior («Boletín Oficial del Estado» número 189), y apartado b) 
de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 16 de febre
ro de 1959 («Boletín Oficial del Estado» número 46); vista la 
instancia cursada por el Comandante de Infantería don Ense
bio Barrueco Salvador, en la actualidad con destino civil en 
el Ministerio de Hacienda, Delegación en la provincia de Sala
manca, en súplica de que se le conceda el pase a la situación 
de «En expectativa de servicios civiles»; considerando el de
recho que le asiste y a propuesta de la Comisión Mixta de Ser
vicios Civiles, he tenido a bien acceder a lo solicitado por el

citado Comandante, causando baja el mismo en el destino civil 
de referencia y alta en la situación de «En expectativa de 
servicios civiles», fijando su residencia en la plaza de Sala
manca.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1965.—P. D., José de Linos Lage.

Excmos. Sres. Ministros ...

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral por la que se jubila al Ad- 
ministrativo, en situación de excedente voluntario, 
don Bernardino Santos Olmos.

Habiendo cumplido el día 20 de mayo del corriente año la 
edad reglamentaria de jubilación el Administrativo, en situación 
de excedente voluntario, don Bernardino Santos Olmos,

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 27 de diciembre 1934, en el vigente Reglamento de 
Clases Pasivas y en el Decreto de 15 de junio de 1939, ha teni
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do a bien declararle Jubilado en dicha fecha, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1965.—El Director general, Vicente 

Puyal.
Sr Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal).

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a don 
Francisco Salgado Castro, Guardia primero de la 
Primera Compañia Móvil de la Guardia Territorial 
de la Guinea Ecuatorial, el sueldo inmediatamente 
superior a la categoría que actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo 25 en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al servicio de 
la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer a don Francisco Salgado 
Castro, Guardia primero de la Primera Compañía Móvil de la 
Guardia Territorial de la misma, al solo efecto de la determina
ción de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle 
al servicio de la expresada Administración, el sueldo anual 
de 11.160 pesetas, inmediatamente superior al que corresponde 
a la categoría que actualmente ostenta, con efectividad de 
24 de marzo próximo pasado, cuya diferencia de haberes per
cibirá con cargo al crédito correspondiente del Presupuesto de 
dicha Administración.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1965.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a 
don Daniel Sánchez Delgado, Guardia segundo de 
la Primera Compañia Móvil de la Guardia Territo
rial de la Guinea Ecuatorial, el sueldo inmedia
tamente superior a la categoría que actualmente 
ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el artículo 25 en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al servicio 
de la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con ia propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer a don Daniel Sánchez 
Delgado, Guardia segundo de la Primera Compañía Móvil de 
la Guardia Territorial de la misma, al solo efecto de la deter
minación de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle 
al servicio de la expresada Administración, el sueldo anual 
de 11.160 pesetas, inmediatamente superior al que corresponde 
a la categoría que actualmente ostenta, con efectividad de 17 
de marzo próximo pasado, cuya diferencia de haberes percibirá 
con cargo al crédito correspondiente del Presupuesto de dicha 
Administración.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1965.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a don 
Antonio López Morales, Cabo primero de las Com
pañías Móviles de la Guardia Territorial de la Gui
nea Ecuatorial, el sueldo inmediatamente superior 
a la categoría que actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el artículo 25 en 
relación con el 7.» del Estatuto del Personal al servicio de la 
Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer al Cabo primero instructor 
de las Compañías Móviles de la Guardia Territorial de la mis
ma don Antonio López Morales, al solo efecto de la determina
ción de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle al 
servicio de dicha Administración, el sueldo anual de 13.320 pe
setas, inmediatamente superior al que corresponde a la catego
ría que actualmente ostenta, con efectividad del dia 24 de marzo 
del corriente año, cuya diferencia de haberes percibirá con cargo

al crédito correspondiente del Presupuesto de la expresada Gui
nea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1965.—^E1 Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se concede el 
pase a la situación de excedencia voluntaria en 
el Servicio de Correos de la Guinea Ecuatorial a 
don Angel Chirivella Andréu.

, Accediendo a la petición formulada por el funcionario del 
Cuerpo Técnico de Correos don Angel Chirivella Andréu,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S. y con lo preceptuado en el artículo 19 del vigente 
Estatuto del personal al servicio de la Administración de la 
Guinea Ecuatorial, ha tenido a bien concederle el pase a la 
situación de excedencia voluntaria en el servicio de Correos 
de la expresada Administración, sin derecho a haberes de nin
guna clase y por un plazo superior a un año e inferior a diez, 
con efectividad de 16 de mayo en curso, día siguiente al en 
que terminó la prórroga por enfermo de la licencia reglamen
taria que le fué concedida.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1965.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretarlo general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a 
don Demetrio Pablo Ortiz, Cabo primero de la 
Primera Compañia Móvil de la Guardia Territorial 
de la Guinea Ecuatorial, el sueldo inmediatamente 
superior a la categoría que actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el artículo 25, 
en relación con el 7.», del Estatuto del Personal al servicio 
de la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer al Cabo primero de la 
Primera Compañía Móvil de la Guardia Territorial de la misma, 
don Demetrio Pablo Ortiz, al solo efecto de la determinación 
de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle al servicio 
de dicha Administración, el sueldo anual de 13.320 pesetas, 
inmediatamente superior al que corresponde a la categoría que 
actualmente ostenta, con efectividad del día 27 de marzo pró
ximo pasado, cuya diferencia de haberes percibirá con cargo 
al créclito correspondiente del presupuesto de la expresada Gui
nea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1965.—El Director general. José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a 
don Nicolás Marín Amate, Auxiliar de Fitopatolo
gía del Servicio Agronómico de la Guinea Ecuato
rial, el lueldo inmediatamente superior a la cate
goría que actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo 25. 
en relación con el 7.», del Estatuto del Personal al servicio' 
de la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer al Auxiliar de Fitopatolo
gía del Servicio A^onómico de la misma don Nicolás Marín 
Amate, al solo efecto de la determinación de sus haberes de 
cualquier clase y mientras se halle al servicio de dicha Admi
nistración, el sueldo anual de 15.720 pesetas, inmediatamente 
superior al que corresponde a la categoría que actualmente 
ostenta, con efectividad del dia 2 de noviembre de 1964, cuya 
diferencia de haberes percibirá con cargo al crédito correspon
diente del presupuesto de la expresada Guinea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1965.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretarlo general de esta Dirección General.


